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Titulardel Tribunalpone
"en prenda" su autonomía

JANNET LOPEZ PONCE, CDMX

El Tribunal Electoral ce-

rró filas con las decisiones del

INE bateó las quejas del actor

Eduardo Verástegui. PAGS.8Y9

Magistrada Soto

pone en prenda"
su autonomía
Tribunal. "El proceso electoral está plenamente garantizado",
afirma; el órgano especializado cierra filas con las decisiones
del INE batea las quejas del actor Eduardo Verástegui

JANNETE LÓPEZ PONCE
CIUDADDEMEXICO

Con promesas de armonía en

medio de ausencias evidentes

fricciones, ycon los lentesvioleta

en primercuadro como emblema

de la lucha de lasmujeres como

su estandarte, MónicaSoto asu-

mió la presidencia delTribunal
ElectoraldelPoderJudicial de la

Federación (TEPJF).
Repartió halagos suspares

ante los cuestionamientosporsu

cercanía con el partido en elpo-
der, puso en garantía su impar-
cialidad independencia.

"Ala sociedad, los partidos,
las agrupaciones, las asociacio-

nes, la academia, los expertos,
todas todos quienes partici-

pan en este procesoelectoral: les
manifiesto que va en prenda mi

imparcialidad, independencia
autonomía en misdecisiones.

"Elproceso electoral está ple-
namente garantizado; el Tribu-
nal Electoralsolamentese debe
las mexicanas; losmexicanos".

Soto encabezó su primera se-

siónpública como llegó al cargo:
con unTribunaldividido,con re-

sistencias solo con el respaldo
de dosmagistrados.

Lohizode formainédita, noso-

bajolamismaestrategiaquecri-

ticóyque apenashace unosmeses

como

cuando unamayoríadecide desti-

tuir quien ocupa la presidencia,
sino con el respaldo de externos

anteel vacío de los decasa.

Comoel de suantecesorReyes
Rodríguez Mondragón, quien
prefirió alargar susvacaciones

devolviendo el desaire su in-
forme de labores de hace unas

semanas, lamagistrada Janine

Otálora, que solo se presentó
sesión pública para no reventar

el quorum.
De forma inusual, se convo-

có al izamiento la bandera al

que tampoco llegaron tiempo
sus invitados especiales, como

la consejera presidenta del INE,
GuadalupeTaddei.

Pero50minutosdeselfisbasta-

ron para legitimar la presidencia
de Soto. Enotro innovador ritual,
magistraturas regionalesy estata-
les fueron convocadas al cambio
de presidencia; eracomo unpase
de lista: felicitar,pedir una foto
dejar losmejoresdeseos.

Como ofrenda de paz, Soto
ofreció como primercompromi-
SO "no cesar en mi esfuerzo coti-

diano paraconstruir armonía
unidad interna",aunque apenas
terminó la sesión se reunió con

las magistraturasestatales, otra

vez, solo acompañada por los
cos colegas que la respaldan: Fe-

lipe Fuentesy Felipe de la Mata.
En la sesión pública enlistó

cualidades de sus pares: de los

que la respaldan los que recha-
zan supresidencia, de lospresen-
tes hastadel ausente.

En tanto, elTribunal Electo-

ral bateó Eduardo Verástegui
en definitiva: no se le concede-
rá una ampliación al plazo legal
para que logre las firmas necesa-

rias paraconvertirse en candida-

to presidencial independienteni

existen pruebas de que la aplica-
ción del INE no funcione sea la

responsable de que las personas
no lo apoyen, por lo que tampoco
pueden permitirleque entregue
formatosen papel.

tres días de que venzaelpla-
ZO para que logre las 961 mil 405

firmas que establece la Consti-

tución, de las cuales, al cortedell
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de eneroapenas llevaba 14.47por
ciento, elTribunal Electoral re-

solvió)las últimas impugnaciones
del político ultraconservador.

Por unanimidad, la Sala Su-

perior respaldóque el INEhaya
negado concederle una amplia-
ción delplazo establecido, pues
esto sería ilegal, no hay pruebas
de que la aplicación móvil para
recabar las rúbricas no funcione.

Sí incurrió en calumnia
ElTribunalElectoral confirmó

que lagobernadora de Campe-
che, LaydaSansores,sí incurrió

en calumniacontra eldirigente
nacionaldelPRI,AlejandroMo-

reno,ensuprogramaMartesdel

Jaguar, donde loacusóde serun

traidor laapatriay deotros deli-
tos como robo enriquecimien-
to ilícito.

El priista denunció la go-
bernadoradeMorena en Cam-

peche porpropaganda calum-
niosadurantesusprogramasde

mayo,junioyjuniode 2022con

el objetivode influiren laselec-
ciones locales de ese año.

Los ausentes.

la ceremonia

inicial faltaron dos

de sus compañeros

Reyes Rodríguez
Magistrado del TEPJF

JanineOtálora
MagistradadelTEPJF
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Lamagistradapresidenta sus compañeros Felipede
laMatayFelipe Fuentes. CUARTOSCURO




